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GOBIERNO ElVIb
Circular

El Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro ha dictado las instruc
ciones siguientes:

«Sírvase tomar las medidas opor
tunas y dar las órdenes necesarias 
para que, sin excusa ni pretexto al
guno, todas aquellas personas que 
hayan entrado, en la zona de van
guardia de este Ejercito con pos
terioridad al 1 0 de enero del año 
actual y hasta el día 5 del mes en 
curso, cuyas funciones no sean 
precisamente de. carácter militar, 
sean evacuadas a retaguardia de 
la linea que a continuación se mar
ca: Linea—Puerto de S. Vicente. 
Guadalupe.— Trnjil lo.—Cáceres.— 
Puente de Aleónelas. — Plasencia. 
Barco de Avila.—Piedrahita.—Avi
la (incluido). — Villacastin. — Sego- 
via (incluido).—-Sepúlveda.—Aran- 
da ile Duero.—Burgo de Osma.— 
Soria. — Almazán. — Medinaccli. 
Mazarete.—Riba de Saelices.

Con esta fecha doy las órdenes 
opoi tunas para que, a partir del 
(lia 5 del mes actual, no se dejen 
pasar desde la linea anteriormente 
marcada a personal alguno, con 
excepción del militar que preste 
süs servicios en este Ejército del 
Centro.

El que, por circunstancias excep
cionales, tenga necesidad de trasla
darse al territorio comprendido en
tre la zona de vanguardia de este 
Ejército y la linea de contacto con 
el eüemigo, inexcusablemente, ten
drá que hacer visar por mi Autori
dad, en Valladolid (2.a Sección del 
E M.), el salvoconducto que po
sea.»

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 6 de marzo de 1939.== 
H1 Ano Triunfal.

El Gíisssjwi,

Antonio Almagro.

Circular importante sobre li
quidación de presupuestos.
En los Boletines Oficiales de la 

provincia, correspondientes a los 
días 12 y 13 de enero último, se 
publicó una interesante circular pi
diendo el envio urgente de las li
quidaciones de presupuestos, co
rrespondientes a los años de 1936, 
1937 y 1938.

Estimaba este Gobierno Civil 
que tal servicio, dada su importan
cia, seiía cumplido indefectible
mente, dentro del plazo de veinti
cinco días otorgado al efecto, pero 
ha llegado a tal punto la morosidad 
de algunos Alcaldes, y Secretados, 
que a pesar de haber transcurrido 
con mucho exceso, existen unos 
cuantos Ayuntamientos que no han 
dado cumplimiento a la orden.

Ante semejante hecho, he acor
dado hacer saber a los funcionarios 
morosos que, si en término de cin
co días, a contar desde el siguien
te al en que esta circular aparezca 
publicada en él Boletín Oficial, no 
se reciben las mencionadas liqui
daciones, serán multados y además 
se nombrarán comisionados que 
por cuenta de los mismos pasen a 
recoger los documentos pedidos.

Burgos 6 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.

El Gobbbnadob,
Antonio Almagro.

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do*, correspondiente al dia 3 de 
marzo actual, núm'i o 62, aparece 
la siguiente Ley de la Jefatura del 
Estado:
Suspensión de la inamovilidad 
de los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado.

«La Administración Civil del Es
tado, como consecuencia de la gue
rra, se encuentra actualmente en 
situación de anormalidad, produci
da tanto por las numerosas bajas 
ocurridas en los distintos escalafo

nes por la muerte gloriosa en los 
frentes de combate y por el exe
crable asesinato de nuestros márti
res, como por las circustancias de
rivadas de una justa depuración. 
Todo ello, unido a la necesidad 
urgente de proveer a la reorgani
zación de los servicios, aconseja 
que se concedan al Poder Público 
atribuciones amplias para poder 
destinar a los funcionarios a los 
puestos y cargos que convenga y 
en que puedan dar el rendimiento 
más útil a ios intereses supremos 
de la Patria.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Queda en 
suspenso la inamovilidad, en cuan
to a destinos, cargos y puestos, de 
los funcionarios pertenecientes a 
la Administración Civil del Estado.

Artículo segundo. Los distintos 
Ministerios dictarán las instruccio 
nes necesarias para la aplicación 
de esta Ley a los Cuerpos y Servi 
cios que de ellos dependen.

Artículo tercero. Esta Ley en
trará en vigor a partir del día si
ga ente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial»

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a dos de mar 
zo de mil novecientos treinta y nuc- 
ve.=IH Año Triunfal.=FRANCIS- 
CO FRANCO».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 4 de marzo de 1939. — 
III Año Triunfa!.

El Comubabok,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 2 de 
marzo actual, número 61, aparece 
la siguiente Orden del Ministerio 
de la Gobernación:
Depuración de funcionarios y 
empleados de entidades bené

ficas.
«Habiéndose dispuesto por el 

artículo primero del Decreto de la

Viceprcsidcncia, de fecha de ayer, 
que quedan sujetos a depuración 
los funcionarios y empleados de 
las Corporaciones y Entidades 
dependientes del Estado y de las 
que ejercen funciones delegadas 

| por la Administración, este Minis- 
I torio, por lo que respecta a las En- 
■ tidades benéficas, ha resuelto:

Primero. En el plazo máximo 
de quince días, a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado*, todos los 
patronatos o miembros de los mis
mos, de Fundaciones, instituciones 
o asociaciones benéficas, sometí-’ 
das de hecho o de derecho al Pro
tectorado que se ejerce por el Mi
nisterio de la Gobernación, que re
sidan en la zona liberada, radican
do la fundación en la zona roja, lo 
comunicarán a la Jefatura del ser
vicio Nacional de Beneficencia, a fin 
de que se instruya la oportuna in
formación y, en su caso expedien
te sobre la conducta seguida en re
lación con el Movimiento Nacional. 
A este efecto, deberán enviar a di
cha Jefatura una declaración jura
da, comprensiva de los extremos 
a que se refiere el artículo segundo 
de la Ley de 10 de los corrientes, 
sobre depuración de funcionarios, 
con indicación de la entidad de que 
son patronos, expresando los datos 
fundamentales de la misma y el do
micilio actual del declarante.

Segundo. Lo propio deberá ha
cer todo el personal afecto a Juntas 
Provinciales de Beneficencia de te
rritorios no libelados, y a los patro
natos a que se refiere el apartado 
anterior, ya sea administrativo, fa
cultativo, técnico, eclesiástico, su
balterno o de otro orden y se en
cuentren en idénticas condiciones 
de residencia en territorio libelado 
no obstante, radicar la entidad de 
que dependen en zona roja.

Tercero. No se otorgarán nom
bramientos, ni se dará posesión 
de cargos de patronos y emplea
dos de las Entidades aludidas en 
esta Orden, ni se readmitirán en 
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ellos, en localidades que se vayan 
liberando, sin la formación previa 
de la información y, en" su caso, 
del expediente en depuración de 
conducta.

Cuarto. Será de aplicación lo 
dispuesto en el Decreto de la Vice- 
ccpresidcncia de 27 de los corrien 
ter a los Patronatos y empleados 
referidos.

Quinto. Por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Beneficencia se 
dictarán las medidas conducentes 
a la mejor ejecución de esta Orden.

Burgos 28 de febrero de 1939 — 
III Año Triunfal. = Serrano Suñer.»

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para general conocí 
miento.

Burgos 4 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION 
OE ESCUELAS DE BURGOS 
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graduada, a reserva de justificar 
estar en posesión del título profe
sional o del certificado de depósi 
to, número 7 de la lista; D.a Tere
sa Barrios Garzón, número 31, pa
ra Pinilla de los Moros, articulo 61; 
D.a Evarista García Martínez, nú
mero 32, para Piedrahita de Muñó, 
artículo 61; D.° Juliana del Barrio 
Alvarez, dia 21, para Renedo de la 
Escalera, por Orden de 21 de fe
brero; D." Heliodora Núñez, pro
visional, para Burgos, párvulos, 
aneja a la Normal, por orden de 
igual fecha, y día 24, D. José Gó
mez Alvarez, provisional, para Gu- 
miel de Hizán, número 1 y Orden 
de 15 de febrero próximo pasado, 
y D.a Escldeda Rodríguez Alvarez, 
para Peral de Arlanza, número 33 
de la lista, nombrada interina con 
fecha de hoy.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las diez y siete horas, aprobando 
el acta de la sesión anterior, de 
que yo, como Secretario, certifico. 
=Es copia que concuerda con el 
original.

Burgos 1." de marzo de 1939.= 
III Año Tilunfal. = El Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

Providencias indicíales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis 
trito,
Certifico: Que en los nulos de 

que se hará mérito se ha dictado, 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia, la sentencia siguiente:

Sentencia número 82. —En la ciu- I 
dad de Burgos a 21 de noviembre 
de 1938. La Sala de lo civil de esta 
Audiencia de Burgos ha visto, en 
grado de apelación, los presentes 
autos de tercería de dominio de 
fincas rústicas, en trámite de de
clarativo de menor cuantía, entre 
partes, de la una como demandan
te, en concepto de pobre, doña 
Marcelina Mediavilla Blanco, ma
yor de edad, soltera, sin que cons
te profesión especial, vecina de 
Fuencivil, Ayuntamiento de Los 
Valcárcercs, representada por el 
Procurador D Domingo Herrero y 
diiigida por el Letrado D. Anto- 
nino Zumárraga, y como deman
dados apelados, declarados en re
beldía, D. Gregorio Combarro Ben- 
goa, ejecutante, y D. Epifanio Me
diavilla Fuente, ejecutado, ambos 
vecinos de Fuencivil, sin que cons
ten otras circunstancias, cuyos 
autos proceden del Juzgado de pri
mera instancia de Villadiego

Aceptando y liando por reprodu
cidos los Resultandos de la senten
cia apelada, y

Resultando: Que dictada senten
cia, en ella se declara no haber lu
gar a la tercería de dominio enta

blada por la representación de 
doña Marcelina Mediavilla Blanco, 
contra D. Gregorio Combarro, 
como ejecutante, y D. Epifanio Me
diavilla, como ejecutado, reservan
do a dicha Marcelina el derecho 
que pueda asistirla para ejercitar la 
acción reivindicatoría a que pudie
ra tener derecho en el juicio-decla
rativo correspondiente, y sin hacer 
especial condena de costas, y ape
lada dicha sentencia por doña Mar
celina, admitida la apelación en 
ambos efectos, emplazadas las par
tes y remitidos los autos a este 
Tribunal, personada en él la parte 
apelante, previa designación de 
Letrado y Procurador, y seguida 
ulterior tramitación, sé mandaron 
traer los autos a la vista, con cita
ción de las partes para sentencia, 
y señalado día para la vista, se ce
lebró en el día señalado, con asis
tencia del Letrado de la parte ape
lante, que infoimó en la misma.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han obser
vado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Medina Rosa
les.

Aceptando y dando por reprodu 
ciclos los Considerandos de la sen
tencia apelada, con la adición o 
declaración de no constituir una 
simple minuta o borrador el docu
mento de 1." de octubre del folio 3, 
sino un documento privado suscri
to por varias personas.

Considerando: Que, conforme al 
párrafo último del artículo 710 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, es 
imperativa la imposición de costas 
al apelante cuando, como en el 
presente caso la actual sentencia 
confirma la de primera instancia.

Vista la doctrina de las senten
cias del Tribunal Supremo de 28 de 
mayo de 1889, 24 de noviembre 
de 1900, 13 de diciembre de 1911 
y 28 de marzo de 1917,

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
apeiada a que estos autos y pri
mer Resultando de la presente se 
refiere, Con imposición de las cos
tas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, y se alza la suspen
sión acordada cu la providencia 
del Juzgado de Villadiego y dicta
da en estos, autos en 11 de mayo 
de 1936. A su tiempo devuélvanse 
los autos al Juzgado de donde pro
ceden, con la correspondiente cer
tificación y carta-orden. Así por 
esta nuestra sentencia que, para 
conocimiento del Ministerio Fiscal, 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Constan
cio Pascual.— Amado Salas.—Dio
nisio Fernández.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
.fue la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Ama
do Salas y Medina Rosales, en la 
sesión pública de la Sala de lo civil 
de la Audiencia Territorial de este 

distrito, en Burgos a 21 de noviem. 
bre de 1938, de que yo el SecrV- 
rio de Sala certifico.=Ante mí: ¿í 
condado Amando Fernández Soto

i Y para que conste y tenga |llgaj. 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la prc. 
senté en Burgos a 23 de noviembre 

' de 1938—III Año Triunfal. =Am¡ni- 
I do Fernández Soto.

Anuncios Oficiales

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Relación nominal de las perso
nas capacitadas para formar parte 
de este Tribunal, que deberá com 
pintarse cubriendo los cargos de 
Vocales Suplentes segundo, terce
ro y cuarto, vacantes en la actuali
dad, que se publica en cumplimien
to y a los efectos -del artículo 33 
de! Reglamento de procedimiento 
en materia municipal, aprobado por 
Decreto de 23 de agosto de 1924 
en relación con el 251 del Estatuto. 
Grupo cuarto. — Funcionarios de

Hacienda.
D. Antonio Diez Martínez.

Grupo quinto. Funcionarios del 
Gobierno Cioil.

D. Eduardo Sánchez Roldán.
Grupo sexto.—Abogados.

D. Autonino Zumárraga Diez.
D. Francisco Estévanez Rodrí

guez.
1). Leandro Gómez de. Cadi- 

ñanos.
D. Juan Antonio Gutiérrez Mo- 

liner.
D. Agustín García Obeso.
D. Amánelo Blanco Diez.
D. José María de la Puente.
1). Honorato Martin Cobos.
La designación del funcionario 

del Gobierno Civil se hará, en su 
caso, a los solos ef-ctos de que 
pueda intervenir en los asuntos a 
que se refiere el artículo 330 del 
Estatuto municipal, en sustitución 
de los funcionarios de la Delega
ción de Hacienda.

El sorteo para la designación de 
los Vocales suplentes que han de 
cubrirse, tendrá lugar en esta Au
diencia el dia 15 de abril, a las 
once de su mañana.

P,tugos 1.” de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal. =EI Secreta
rio de Gobierno, S. Crespo.

Anuncios particulares
JOSE cTrÍZÓ CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DI ATERMIA 

Consultas de 11 a 12 y de 2% o 5 
Calera 13, 3."—Telefono 1372 
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Imprenta Provincial

Acuerdos adoptados en la sesión 
del dia l.° de marzo de 1939, 
III Año Triunfal, que dio princi 
pío a las cuatro de la tarde.
1. ° Trasladar a D.n Juliana Res 

paldiza Ugarte, Maestra propieta
ria de la Escuela mixta de Santia
go de Tudela, Ayuntamiento del 
Valle de Mena, partido de Villarca- 
yo, con 69 habitantes, previa ropo 
sición y cese en esta Escuela, a la 
mixta de Villamórico, Ayuntamien
to de Santovcnia, partido de Bur
gos, con 63 habitantes, traslado 
provisional; Ídem a D. Juan Pérez 
Gabifán, Maestro de la mixta de 
Rublacedo de Abajo, Ayuntamien
to de Ídem, partido de Briviesca, 
con 180 habitantes, a Hinojal de 
Ríopisuerga, Ayuntamiento de Cas- 
trillo de Ríopisuerga, partido de 
Villadiego, mixta, con 169 habitan 
tes, vistos los oficios de 15 de fe 
brero último del Presidente de la 
Comisión D) Depuradora de esta 
provincia y en cumplimiento del 
articulo 13 de la Orden de 20 de 
agosto de 1938, a reserva de lo que 
resulte en su dia del fallo de sus 
respectivos expedientes, repuesto 
y cesado en Rublacedo de Abajo, 
todo con carácter provisional.

2. ” Devolver a D.° María Tri 
nidad Tobar, interina de esta pro 
vincia, su instancia pidiendo e 
traslado a otra Escuela, por esta* 1 2 
clausurada la suya por improce 
dente, ordenando no se ausenti 
del punto de su residencia sin per 
miso o licencia de autoridad com
petente, procurando dé clase lo an 
tes posible, de Villabáscones d< 
Bezana.

3 0 Aprobar los nombramientos 
de interinos, provisionales y susli 
tutos hechos por la Sección desd< 
la última sesión hasta el dia de hoy: 
Dia 17 de febrero, D.a Francisca 
Mayo Flórez, número 30, interina 
de Cuezva; dia 20, D. Félix Ruiz 
Gómez, para Briviesca, Sección


